
Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Magistrada Ponente: 

TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

 
Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy, a las 
tres y quince de la tarde (3:15 p.m.):  

 

 Rad. 47-288-31-53-001-2020-00030-01 (Folio 389 – Tomo IX). María 

De La Candelaria Pertuz Barrios, en contra de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas – UARIV y el 

Banco Agrario de Colombia S.A. – Sede Aracataca. 

 Rad. 47-555-31-84-001-2020-00038-01 (Folio 390 - Tomo IX). Abel 

Morelo Morelo, actuando en calidad de Coordinador de la Mesa de 

Participación Efectiva para las Víctimas de Sabanas de San Ángel, en 

contra de la Alcaldía de este ente territorial, a la que fueron vinculados la 

Personería y la Cooperativa de Servicios Públicos de dicho municipio, la 

Gobernación del Magdalena, el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social – DPS y la Unidad para la Atención y Reparación de 

Víctimas – UARIV. 

 Rad. 47-189-31-53-002-2020-00033-01 (Folio 391 – Tomo IX). David 

Enrique Padilla Muñoz, en contra de la Agencia Nacional de Tierras, a 

la que fueron vinculados la Dirección de Gestión de Ordenamiento 

Social de la Propiedad – Subdirección de Sistemas de Información de 

Tierras, las Subdirecciones de Acceso a Tierras por Demanda y 

Descongestión y de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas, todas de la 

encausada. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 



 

Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
A  V  I  S  O: 

 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela, se fija el día de hoy, a las tres y quince de 
la tarde (3:15 p.m.):  

 

 Rad. 47-288-31-53-001-2020-00030-01 (Folio 389 – Tomo IX). María 
De La Candelaria Pertuz Barrios, en contra de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación a las Víctimas – UARIV y el 
Banco Agrario de Colombia S.A. – Sede Aracataca. 

 Rad. 47-555-31-84-001-2020-00038-01 (Folio 390 - Tomo IX). Abel 
Morelo Morelo, actuando en calidad de Coordinador de la Mesa de 
Participación Efectiva para las Víctimas de Sabanas de San Ángel, en 

contra de la Alcaldía de este ente territorial, a la que fueron vinculados la 
Personería y la Cooperativa de Servicios Públicos de dicho municipio, la 
Gobernación del Magdalena, el Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social – DPS y la Unidad para la Atención y Reparación de 
Víctimas – UARIV. 

 Rad. 47-189-31-53-002-2020-00033-01 (Folio 391 – Tomo IX). David 
Enrique Padilla Muñoz, en contra de la Agencia Nacional de Tierras, a 
la que fueron vinculados la Dirección de Gestión de Ordenamiento 

Social de la Propiedad – Subdirección de Sistemas de Información de 
Tierras, las Subdirecciones de Acceso a Tierras por Demanda y 

Descongestión y de Acceso a Tierras en Zonas Focalizadas, todas de la 
encausada. 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  


